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MANZANEDO (J. A.), HERNANDO (J.)
y GÓMEZ-REINO (E.): Curso de
Derecho administrativo econó-
mico. (Ensayo de una sistema-
tización). Prólogo de J. A. GAR-
CÍA-TREVIJANO. Colección «Estu-
dios de Administración Gene-
ral», Instituto de Estudios de
Administración Local. Madrid,
1970, 983 págs.

Hasta fechas relativamente re-
cientes, a pesar del ya largo pro-
ceso de intervencionismo adminis-
trativo en la Economía, el Derecho
administrativo, quizá temeroso de
que una pronta especialización de
alguna de sus partes fuera con-
tra su propia esencia, no se había
dedicado, a través de sus especia-
listas, al análisis de las conexiones
con sus respectivas influencias y
repercusiones mutuas y sistemá-
ticas que* esta rama jurídica man-
tiene con el campo económico.
Casi todos los intentos que sobre
este particular se habían empren-
dido habían sido «extraterritoria-
les», o sea, extranjeros. Y creemos
que estos análisis son interesantes
porque la materia objeto de estu-
dio está aún sin ocupar, en el sen-
tido de que aún ninguna rama ju-
rídica se ha apropiado con exclusi-
vidad de la misma (al igual que
tampoco tuvieron resultado fruc-
tuoso los intentos de la corriente
germánica que, encabezada por
Hedeman, pretendió construir una
nueva y virgen rama del Derecho,
que se llamaría «económico», pa-
ra singularizarlo «frente» al De-

recho mercantil; referencias a la>.
misma, especialmente, en el Tra-
tado y en el Curso del profesor
J. Garrigues. Lo que no conviene
olvidar, y que explicaría, en últi-
ma instancia, el ius del Derecho-
administrativo para intervenir con
afán sistemático y apropiatorio de-
parte de la conformación de la
realidad económica, en la idea de
Hedeman de concebir el Derecho-
de la Economía—o Derecho eco-
nómico—como una especie de De-
recho constitucional de la Econo-
mía o de la empresa y, como tal,,
manifestación específica del De-
recho público, en el que se integra,
por derecho propio, el Derecho
administrativo).

Bajo el rótulo «Planificación»,,
los autores dedican la primera
parte de la obra a lo que pudié-
ramos llamar «marco institucio-
nal» de la actuación administra-
tiva en el campo económico.
J. Hernando pasa revista a las
«bases constitucionales de la in-
tervención pública en economía»-
y, simultáneamente, las de la ini-
ciativa económica privada, porque
al igual que con el fundamento
de la institución expropiatoria, en
las «sociedades occidentales» ha
habido enorme cuidado en la pro-
tección de los derechos económi-
cos individuales, cuya limitación-
ha venido autorizada por la vía
constitucional, como máxima ga-
rantía de tales derechos (lo que
explica la continua y periódica
alusión hecha al principio de sub-
sidiariedad como motor de la in-
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tervención pública, que no encuen-
tra una definitiva formulación,
dada la falta de decisión optativa
entre sus dos versiones: objetiva
y subjetiva). Frente a los tipos
absolutos y extremos de los mo-
delos de iniciativa económica pri-
vada y de intervención pública,
existen gradaciones en la intensi-
dad de una y otra (lo que se for-
mula en exclusivo interés de la
iniciativa privada, que juega con
la pública, ampliándola o dismi-
nuyéndola, según la coyuntura).
Superando una postura, cuyo uto-
pismo se ha comprobado en la
realidad, proclamadora teórica de
principios (uno de los más abu-
sados es el de la llamada «función
social de la propiedad», tan cri-
ticado en un artículo publicado
*n la revista El Trimestre Econó-
mico, número 3, 1968), alude al
reflejo de las referidas gradacio-
nes limitativas en la legislación
española, así como a las motiva-
ciones del debilitamiento de la
actividad privada, debilitamiento
que podría aún matizarse más da-
do que nunca hay que olvidar la
estructura capitalista de las socie-
dades arriba citadas, que es la que
sustancialmente pidió y sigue pi-
diendo una intervención pública
(sobre la espontaneidad de esta
última habría mucho que hablar,
y más que razones jurídicas, son
económicas las que dicha estruc-
tura comenzó y continúa mane-
jando; el keynesianismo que al-
gunos se han atrevido a calificar
de socialista, no tiene nada de tal,
•sino que sólo es el movimiento
salvador del capitalismo, pues,
cuando éste notó que la demanda
privada no era capaz de consumir
lo que producía, no se desdijo
—lo que prueba su inmenso uti-

litarismo—de reclamar la deman-
da pública para colmar el gap de
la primera. De este modo, el de-
bilitamiento de la iniciativa eco-
nómica privada se vio refortale-
cido por la intervención estatal,
que realmente corrió a su auxi-
lio, lo que hace siempre, particu-
larmente en los momentos de cri-
sis). Por esto, si es cierto que hay
«incongruencia entre declaracio-
nes programáticas y actuación ad-
ministrativa», tal incongruencia es
consciente dado que la supervalo-
ración o al menos primacía que el
Derecho reconoce a la iniciativa
privada, permite a ésta blandiría
cuando a su juicio se produzca un
exceso en la intervención pública,
con lo que muy bien podríamos
decir, siempre conserva la que los
alemanes llaman schlüsselgewalt,
o potestad de la llave (en defini-
tiva, es siempre la decisora). Nada
tiene que ver el proceso naciona-
lizador con una supuesta sociali-
zación de la economía, como es-
tamos viendo hoy en todos aque-
llos países en los que ha habido
la fiebre de ese tipo (Inglaterra,
Francia, etc.), cuyas economías
continúan siendo fuertemente ca-
pitalistas, de carácter financiero
(compruébese, para Francia, la
fuerte crítica en este sentido he-
cha por Le Courrier de la Repu-
blique, del equipo Mendes-France,
en su número de enero/71, y las
referencias al que al mismo hace
Le Monde, 19/1/71. El tema es
de tal magnitud, así como de tal
gravedad, que los peligros desvia-
cionistas, como enciclopédicos, se
orillan con las oportunas síntesis
del autor, suficientes en su obje-
tivo programático e introductorio
como cuando escribe que «la labor
de los jueces es interpretar restric-
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tivamente las leyes que van contra
esa libertad y anular los actos de
la Administración a los que les
falte el apoyo de una ley».

Termina con la definición clá-
sica de la planificación como «la
sistematización y ordenación pú-
blica de la economía», idea de la
sistematización que convendría ca-
lificar en su reiteración, pues
creemos que tal sistematización
prácticamente sólo es a priori—en
la preparación y elaboración del
Plan—mas no a posteriori, en don-
de se revelan los defectos tradi-
cionales de la Administración de
falta de coordinación (paralela-
mente a la distinción «presupues-
tos ex ante y ex post», podría ha-
blarse de «planes de desarrollo ex
ante y ex post», dado que entre
lo previsto y lo ejecutado hay di-
ferencias cuantitativas y cualita-
tivas).

Tras mencionar una breve evo-
lución de las «formas de Estado»
(o de su contenido económico),
sintetiza Gómez-Reino las notas
diferenciadoras de cada uno de los
modelos planificadores: el indica-
tivo y el imperativo, con una vi-
sión crítica y un planteamiento de
las exigencias de una planificación
democrática (una de ellas, la de
ser «un proyecto comunitario»,
que ante la interpretación gene-
ral—o al menos oficial—, en el
sentido de que todos deben par-
ticipar forzosamente, agrega ésto:
« . . esta participación colectiva no
conserva su carácter democrático
si no respeta entre todos los ciu-
dadanos el poder de contestación,
es decir, la no integración»), fi-
nalizando con una referencia a los
tipos de control de la planifica-
ción.

Manzanedo inicia su colabora-

ción con uno de los trabajos más.
interesantes de la obra, prejuz-
gando en su mismo título lo que
será objeto de conclusión y con-
firmación a lo largo del mismo:
«evolución de la planificación es-
pañola del desarrollo y su carác-
ter centralizador» (y la que po-
dría ser su segunda parte, pues,.
es sólo desde este plano, centrali-
zador o desí*entralizador, como se
justifica la oxistencia del llamado
«desarrollo regional»).

A su juicio, hay un retroceso
entre los antecedentes y la actual
planificación, siendo aquéllos más
democráticos por reconocer auto-
nomía a los sectores afectados, re-
chazando de plano la presupuesta
novedad de la planificación que no-
es tal, aunque sus órganos ejecuto-
res quieran abrogarse tal condi-
ción (como en otros campos—re-
cuérdese el fenómeno de las Con-
federaciones Hidrográficas que
sirvió de modelo a lo que después
extranjerizado intentó ser de nue-
vo importado: la T. V. A. ame-
ricana—, tales antecedentes pudie-
ron haber servido de un magnífico
precedente de lo que «el modelo
de planificación francesa» nos está
demostrando hoy su necesidad: la
de que la planificación debe em-
pezar por escalones más bajos a
los del Gobierno central). Aun-
que califique la situación actual
de «dirigismo sistemático» se po-
dría puntualizar que es meramen-
te «formal», o en el papel, de
modo que cuando se pone la esen-
cia de la actual planificación en
la superación de la espontaneidad
propia del intervencionismo, cree-
mos que si el Plan no se acom-
paña de la correspondiente co-
ordinación de los órganos a quie-
nes vincula—y el comportamiento
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de éstos sigue siendo «libre»—en
nada se diferencia de «la progra-
mación propia de toda tarea gu-
bernamental» dado que, por defi-
nición, la actividad administrativa
•es siempre planificada (al menos,
•así lo indican la mayoría de los
libros al uso), lo que no quita
para que este formalismo influya
en el reparto del poder político-
administrativo (aunque la teoría
política se ha ocupado con exceso
•de la división de poderes, los ad-
ministrativistas deberían y debe-
lan ocuparse con mayor atención
de la «división de poderes» en el
plano administrativo sujeto, más
que el político, a permanentes
presiones). Con una crítica a los
Planes provinciales (de los que
acaban de publicarse por el Bo-
letín Oficial del Estado sus logros
«en estos diez últimos años), re-
-calca la naturaleza centralizadora
de los «Planes españoles» (espe-
cialmente, págs. 101/2), en una
posición crítica mayoritaria, aun-
<pie no por los órganos programa-
dores (en el terreno puramente
económico, véase, en igual senti-
do, a G. Sáenz de Buruaga: «Dos
años del Plan de Desarrollo»,
Anales de Economía, número 14,
1966). Aunque el afán excesiva-
mente caracterizador ha llevado
« muchos autores a singularizar a
la Administración en cada una de
:sus etapas de evolución con algún
Tasgo, éste no significa ni tiene un
efecto sustituyeme, ni mucho me-
nos derogatorio, de las fórmulas
anteriores, aunque algunos, lleva-
dos de un abundante entusiasmo,
así parecen presumirlo; en contra
TVIanzanedo, haciendo suyas las pa-
labras con las que un día enjuició
a esta nueva Administración eco-
mómica Ballbé («... la economía

6e estatiza, se traduce en acción
estatal a través de normas jurídi-
cas...»). Por la vía del análisis
del desarrollo regional, llega a la
misma conclusión que en el estu-
dio anterior, pues la proclama-
ción que en el Plan se hace del
estímulo a dar a tal desarrollo,
es pura formalidad con graves la-
gunas (¿falta de interés en su apli-
cación?) técnicas jurídico-admi-
nistrativas (el Plan tiende a de-
legar más que a descentralizar)
(sobre este punto tienen particu-
lar relevancia las págs. 160 a 164).

La segunda parte se consagra
al análisis de los sectores econó-
micos, que incluye junto a refe-
rencias de estructura económica
(fundamentales), el estudio desde
el plano jurídico-administrativo
de lo que para algunos es una
parte indiferenciada del Derecho
administrativo, o, al menos, no au-
tónoma, como es la relativa al
«especial». Los sectores entrevis-
tos son los clásicos: primario, se-
cundario y terciario. Es de desta-
car cómo en todos ellos se nos
da una visión positiva y crítica
(sin olvidar la síntesis histórica).

La nota común a todos los sec-
tores es el intervencionismo admi-
nistrativo que únicamente se di-
ferencia en ellos por su gradación
o intensidad mayor (cuanto ma-
yor más consistente y continuada
es la demanda privada, lo que
justifica que es en algunos de es-
tos sectores en donde se manifies-
ta la más típica y moderna téc-
nica administrativa como es la del
servicio público). La nota crítica
se acentúa en los trabajos de Man-
zanedo quien, por tocar un sector
tan escasamente estudiado—quizá
pueda haber influido en ello el
tipo de relaciones que hasta hace
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poco parecían establecidas entre
los órganos oficiales comerciales
y el reducido círculo de personas,
sobre todo en el ámbito exterior,
de carácter más bilateral que mul-
tilateral, con claro reconocimiento
en pro de los citados órganos de
una potestad discrecional—subra-
ya ciertos aspectos de lagunas en
el ordenamiento jurídico del co-
mercio exterior (no causa extra-
ñeza por ello las razones que da
pertenecientes en parte a la pica-
resca con que a veces el adminis-
trado se arma frente a la todo-
poderosa Administración y en par-
te a notables motivos económicos:
«... la correlativa falta de interés
de importadores y exportadores
en defensa de sus derechos ante
la jurisdicción contenciosa, tanto
porque constituyen clientelas de-
pendientes d e l Departamento
vinculadas por la necesidad de
obtener las licencias sucesivas que
precisa su tráfico, como porque
en el comercio exterior una sen-
tencia que no sea rápida es in-
eficaz, y la posterior indemniza*
ción por daños y perjuicios no
compensa la pérdida de la em-
presa o de una operación intere-
sante». Anteriormente, el autor ha
aludido a la época de «las licen-
cias» en la que tan abundantes
eran las ocasiones para la quiebra
del recto comportamiento admi-
nistrativo y en la que los mismos
interesados participaban del jue-
go más que de entrar en el cami-
no más lógico de solicitar la ne-
cesaria legislación que pusiera or-
den y jerarquía en un campo que
carecía de estas dos cualidades).
Contemplando el cuadro de me-
didas de restricción de la libertad
en el comercio interior—en todas
y en cada una de sus fases—pue-

den nacer dudas sobre la puridad
de nuestro sistema de economía-
de mercado, pero también sobre
la racionalidad jurídica-técnica y
económica de esta ordenación (en
todo caso, mérito del autor es po-
ner la claridad y orden que ha
puesto para que sin acompaña-
miento de gráficos, «el cuadro nos
entre por los ojos», y sepamos
cómo está nuestro comercio in-
terior) .

En el examen de los mercados
y del abastecimiento como servi-
cio público, contrasta la aparente
total competencia municipal por
la vía de la cláusula general de
competencia con su realidad (ex-
cesivo centralismo), participando^
así de la trayectoria comentarista
iniciada por el profesor García de
Enterría, quien en un trabajo so-
bre los orígenes de los poderes-
municipales puso ya de relieve la
inutilidad práctica de la célebre
cláusula general (Boquera Oliver,.
en su aportación a los Cursos de
Peñíscola, titulada específicamen-
te «La cláusula general de com-
petencia de las Entidades loca-
les», insistiría sobre su nula efi-
cacia, no favoreciendo más que al'
Estado). Al ser servicio público,,
su evolución legal y organizatoria
ha seguido el mismo camino o
proceso centralizador de todos
aquellos otros servicios que, por
su carácter técnico o económico,,
exigen gran volumen para un ma-
yor ahorro en el coste y una ma-
yor perfección en sus prestacio-
nes (de ahí la transición de los
mercados locales a los centrales yr
de éstos, a los de «interés nacio-
nal», magníficamente estudiados
por Manzanedo, en uno de los pri-
meros enjuiciamientos que cono-
cemos sobre esta materia, pues
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aún está caliente la letra de la
Ley, aprobada en 1970).

En la tercera parte se pasa re-
vista a las actividades asumidas
por el sector público, viéndose
primero lo que se califica de «ins-
tituciones básicas», entre las que
se incluyen el Presupuesto, la Ad-
ministración monetaria, el control
•de cambios. Sobre el Presupuesto
'(ese instrumento que permite—
-como escribe Duverger—que «el
Estado-fáustico organice y dirija
todas las actividades nacionales
•como el héroe del Segundo Faus-
to», citado por P. Amselek: Le
Budget de VEtat sous la V Répur
blique), se nos da una visión glo-
hal y sintética aludiendo a algu-
nos problemas de actualidad, como
es a las relaciones del Presupues-
to y Plan, punto sobre el que gi-
rará toda la problemática finan-
ciera en los próximos años (como
ya lo está siendo ahora). La ex-
posición de la Administración mo-
netaria continúa (esperemos que
la tradición) la vía abierta por
llamón Martín Mateo que, en el
campo jurídico-administrativo, re-
cogió una temática a la que se
había referido la ciencia juridico-
financiera comentando la estre-
chez de la interpretación habitual
del principio de legalidad tribu-
taria (Acosta España ya se había
preguntado sobre el por qué se
-viene exigiendo ley para la recau-
dación de tributos y se sigue per-
mitiendo que la Administración
acuerde decisiones que producen
auténticos efectos tributarios al
quitar al particular una parte del
•valor de su dinero, por ejemplo,
mediante la devaluación) que fa-
vorece la habilitación al Ejecutivo
para tomar medidas monetarias
que pueden ser más trascenden-

tales que las simplemente tribu-
tarias, reduciendo, so capa de su
tecnicismo, la competencia de la
representación popular, con grave
detrimento del equilibrio de po-
deres, esencial en una democracia;
ésta es una de las zonas más abun-
dantes del factum consumatum en
donde por el procedimiento del
Decreto-ley se conculca el valor
monetario en aras de una mejora
de la situación económica nacio-
nal y en la que más se requiere
el montaje de los órganos contro-
ladores pertinentes.

Con buena sistemática, pues, se
comienza la descripción de la Ban-
ca oficial con referencia al De-
recho comparado, se examina crí-
ticamente esta organización, so-
bre todo la resultante de la Ley
(de 14 de abril de 1962) que, en
su momento, dio tantas esperan-
zas y que recientes sucesos han
destacado sus deficiencias (estan-
do en trance de revisión); Gómez-
Reino se declara partidario de la
nacionalización de todo el sector
bancario por estimar — creemos
muy acertadamente—que la nacio-
nalización del sector bancario es-
tatal realmente no fue más que
una reorganización de un sector
que ya era casi totalmente públi-
co antes de devenir «nacional»
(esta nacionalización total ha sido
sustituida por algunos con la pro-
puesta de creación de los Bancos
sindicales, existentes en algunos
países, como Alemania Federal,
pero que en España han tenido la
oposición reiterada de la misma
Banca privada), cuya influencia
se revela con la inserción de una
medida que tanto la afectaba como
era—y es—el Decreto de incom-
patibilidades bancarias, cuyas tres
versiones se insertan (la del pro-
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yecto gubernamental, la de la po-
nencia y la definitiva) como for-
ma gráfica de comprobar hasta
dónde llegan los poderes banca-
rios. J. Hernando también defien-
de la nacionalización del crédito
(para evitar, acaso, entre otros,
efectos tan extraños como es el de
que los créditos se concentren en
las zonas más desarrolladas, cau-
sando un trasvase de las más ne-
cesitadas — en que el ahorro es
mayor — a las más superdesarro-
lladas, en que los gastos son ma-
yores y, por tanto, debe serlo el
crédito, profundizando aún más
el décalage entre unas y otras, cosa
que se evitaría de existir una cen-
tral nacional de distribución del
crédito). El examen de punto tan
esencial en el crédito como es su
finalidad (sobre todo, del públi-
co), que subraya la gran impor-
tancia de su correcta ordenación
(y de su nacionalización), se acom-
paña de una exposición del mon-
taje institucional existente, cuyas
deficiencias se han mostrado con
el anuncio del proyecto de ley so-
bre crédito oficial (1) (en la pá-
gina 550 se ha deslizado un error
contable sobre el montante actual
total de cédulas de inversión que,
junto con algún otro, de carácter
simplemente gramatical, no obe-
decen más que a los múltiples fac-
tores que participan en la salida
pública de un libro, y que se re-
visarán—creemos—en una poste-
rior edición). Es sobre todos estos
temas—crédito oficial, presupues-
to, etc.—sobre los que debe vol-
carse la doctrina administrativista,
pues en ellos es donde más quie-
bra o puede quebrar el trabajo-

(1) Publicado en el Boletín Oficial de
las Cortes Españolas de 12 de enero
de 1971.

sámente construido Estado de De-
recho, pues tales cuestiones eco-
nómicas presentan un aspecto de-
justicia en su aplicación que debe-
ser entrevista por el jurista para
lograr la organización de un cierto'
control de las consecuencias deci-
sorias sobre las mismas (actual-
mente, parece plantearse como
oposición lo que simplemente ha
sido una disyuntiva, dado que a
ciertas medidas económicas se las
califica de tales, siéndolo, para ex-
cluirlas de todo conocimiento de
los órganos representativos, ha-
ciéndolas sinónimas de secretas,
como si la economía o la supuesta
eficacia económica de una medida
de este tipo estuviese reñida con
sus consecuencias jurídicas y, so-
bre todo, no distinguiendo que si
bien algunas medidas económicas
exigen cierto silencio, éste no lo
es evidentemente en todas sus fa-
ses, ya que exigen para su apli-
cación la publicidad, por lo que
el silencio en su elaboración y de-
cisión no reclama paralelamente
la falta de un control con la con-
siguiente entrada en la revisión de
las circunstancias que impulsaron
a adoptar una medida de ésta o
de otro tipo; conviene fijar de una
vez para siempre, la idea de que
el tecnicismo económico no es au-
tomático—a pesar de que algunos
economistas así lo hayan entendi-
do, como es el caso de Friedman
o el de los defensores de la built-
in fleaxibility—y que, por consi-
guiente, su adopción pudo deberse
a algún error de valoración y es
justo que en la comprobación de
este error participen otros órganos
distintos a los decisores: 1.°, para
comprobar la veracidad, y 2.°, por-
que de haber error, para derogar
la medida corrigiendo los efectos,,
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pues mientras dure su vigencia se
multiplican las secuelas pernicio-
.sas de la decisión equivocada. Se
impone una juridificación del te-
ma del control de las medidas de
política económica. Martín Ovie-
do, en un comentario crítico al
Decreto-ley de devaluación de la
moneda, revelaba su sorpresa al
ver empleada una forma jurídica
-cuyo uso sólo se permite para ca-
sos de urgencia en una hipótesis
como la económica que reclama
medidas reflexivas o, al menos,
maduradas—incompatibilidad mu-
cho más grave en el campo tributa-
rio—. Si además no olvidamos que
la ciencia económica es una cien-
cia social y, como tal, sus reglas
no son matemáticamente exactas,
siempre ante un problema existirá
la duda de si la decisión adoptada
es la mejor y, por tanto, la posi-
bilidad de comprobar por el con-
trol, si fue la mejor. Separar el
tecnicismo económico del effectus
socialis es un grave error en todos
los campos, pero mayor en el ju-
rídico, que busca la equidad y la
justicia).

Tras el estudio de los monopo-
lios fiscales se enjuicia «la disci-
plina del mercado» (término que
ya de por sí indica los caminos
reparados que siguen la economía
teórica de mercado y la real; si
como su autor, Manzanedo, ha pre-
cisado antes, el mercado es un
«concepto jurídico indetermina-
*do», esta indeterminación es eco
•de su indeterminación económico-
geográfica, pues todos los estu-
diosos de la parte más elemental
«de la Economía política saben,
«orno escribe Di Fenizio, que el
mercado no es un lugar determi-
nado, sino aquel punto en que
concurran la demanda y la oferta

de un bien económico, pero por
esta configuración difusa se im-
pone una cierta disciplina que
haga respetar, como señala Vedel,
el fair play. El tema tan debatido
en la ciencia económica de las
clases de mercados y de sus defi-
ciencias institucionales—recuérde-
se la polémica Marshall, Keynes,
Robinson—parece haber llamado
la atención legislativa que ha su-
perado la concepción jurídico-
privada de tales limitaciones o de-
ficiencias, como era el caso de las
normas sobre competencia ilícita
o desleal, tan estudiadas por la
ciencia jurídico-mercantil, para
estimarlas «públicas» y, por tan-
to, como lo que verdaderamente
son, «institucionales»). En cuanto
al contenido de esta «disciplina»
no parece aún muy definitivo,
pues, curiosamente, es el propio
Estado intervencionista el que dis-
ciplina cuándo con las propias in-
tervenciones está perturbando el
mercado—al menos tal como éste
tradicionalmente se concebía—,
pues, sus intervenciones son siem-
pre privilegiadas—aún en los ca-
sos que aparentemente actúa con-
forme al Derecho privado y en
aparente plano de igualdad—re-
sultando muy difícil justificar un
mercado «forzoso», o sea, discipli-
nado, cuando la espontaneidad y
la voluntariedad eran lo que le
caracterizaba; para Manzanedo,
la disciplina tiene por objeto pro-
teger posibles situaciones de in-
defensión de consumidores y com-
petidores motivadas por infrac-
ciones, tan finas y sutiles, que es-
tas normas disciplinarias suplen
la insuficiencia de la protección
penal (que sólo veía, como diría
Liszt, las faltas más gruesas). Aun-
que el autor relaciona la liberali-
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zación económica con la aparición
de esta disciplina (pág. 599), se
podría matizar, porque creemos
que es justamente, por qué la Ad-
ministración está más al lado de
•consumidores y competidores, por
qué está actuando junto a ellos,
en una palabra, por qué es inter-
vencionista, donde se justifica esta
nueva reglamentación intervento-
ra. Gracias a estar fabricando,
produciendo, consumiendo, junto
a los particulares, es por lo que
la Administración logra divisar
esas conductas que desde eu an-
terior plano de garante de la paz
no llegaba a ver (parodiando un
argumento fiscal que supedita la
•causación de algunas formas im-
positivas a una Administración
tributaria desarrollada — caso de
Kroczinsky, respecto al impuesto
sobre transacciones—, que exige
«una Administración de mucho
olfato y, por tanto, de muchos
agentes competentes y técnicos»,
así también esta disciplina del
mercado requiere una Adminis-
tración que, incluso por propio
interés, debe intervenir para no
.sufrir sobre su propia carne «las
deficiencias del mercado»). Enfo-
ca exhaustivamente el órgano en-
cargado de esta disciplina (el
I. N. D. I. M. E.), el procedimiento
sancionador, las sanciones. Lo mis-
mo hace con el interesantísimo
tema de «la defensa de la com-
petencia», núcleo esencial para
que el mercado sea lo que sus-
tancialmente es y en el que nues-
tro país tiene en rodaje su recien-
te legislación.

Su tratamiento es una de las
partes más logradas de la presente
obra, por la interpretación y en-
samblaje que se hace tan ajustado
<de la ya abundante jurispruden-

cia del órgano administrativo vi-
gilante y defensor de la compe-
tencia, descollando sus matices en
un proceso clarificador de la ley
(que tanto lo requiere, por ejem-
plo, ¿qué ha querido decir el le-
gislador cuando en el artículo 4,3
de la Ley sobre prácticas restric-
tivas de la competencia, dice que
«en lo sucesivo, las nuevas situa-
ciones de restricción de la com-
petencia . . . sólo podrán estable-
cerse por medio de ley . . .»?, ¿qué
situaciones son esas? Véanse pá-
ginas 672 y 673).

La última parte de la obra es,
en cierta manera, recapitulativa y
la de más rango jurídico-adminis-
trativo, pues en ella se contem-
plan instituciones típicas del De-
recho administrativo que están
siendo abundantemente utilizadas
por la Administración y que son
los medios tradicionales con los
que ésta limita la actividad de los
particulares (caso, por ejemplo, de
la autorización, en la que Man-
zanedo reitera su magnífico estu-
dio de replanteamiento total de
la misma, que en su día incluyó
en su tesis doctoral y que tuvo en
el profesor García de Enterría uno
de sus primeros expositores, al des-
tacar la naturaleza funcional de
las modernas autorizaciones que
frente a la teoría clásica—el auto-
rizado puede hacer uso o no de
la autorización—imponen al be-
neficiario la obligación de actuar).
Al ser un ensayo no podemos re-
prochar a los autores nada, sin
perjuicio de que el lector prefiera
un engarce sistemático distinto.
Realmente, cuesta trabajo hablar
de iniciativa económica privada,
en toda su pureza, cuando todos
sabemos que son múltiples las
ayudas de todo género que la mis-
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ma recibe y que prácticamente no
se da si no es con la previa pro-
mesa del auxilio económico pú-
blico (bajo las más diversas for-
mas). Se asemeja a un edificio
apuntalado (el crédito oficial nace
para proteger determinadas acti-
vidades; de hecho, las excluidas
luchan para ser incluidas; logrado
esto se impone la prioridad; el
fin primitivo se altera). Todas las
actividades económicas buscan la
protección (subvenciones, exencio-
nes y bonificaciones tributarias,
etcétera), búsqueda no muy in-
tensa, pues autojustifica, al mismo
tiempo que engrandece, a la Ad-
ministración, complicando tan ex-
traordinariamente el mercado que
se impone su disciplina, originan-
do un sistema económico tan con-
fuso y mixto que, paradójicamen-
te, puede decirse que no tienen
límites ni el sector público ni el
privado (habiendo verdaderas zo-
nas de confluencia en las que no
se sabe cuál de ellos predomina,
ya que no exclusiviza). El deslin-
de y la ordenación jurídica son
imprescindibles (Vischer, al exami-
nar la organización crediticia ofi-
cial de Francia, voceaba sus apuros
al comienzo de su obra, resaltando
las dificultades de unificar o uni-
formizar la categoría jurídica de
las distintas entidades integrantes
y las comparaba al arlequín, cuyo
traje es de diversos colores, a la
manera del camaleón que reviste
el color que más interés le ofre-
ce), pues si en el campo econó-
mico se han alzado voces pidien-
do unificación (recordamos las pe-
ticiones de los fiscalistas — por
ejemplo, Fuertes Quintana—de un
Presupuesto verdaderamente total,
comprensivo de todas las activi-
dades económicas estatales (véase

la ponencia de este autor a las;
III Jornadas de Administración
Financiera, ENAP, 1970), esta uni-
ficación es más premiosa y nece-
saria en el campo jurídico-admi-
nistrativo en donde actualmente
tan abundantes son «las organiza-
ciones apatridas» (profesor García-
Trevijano).

Todas las técnicas de ayuda a
la iniciativa económica privada,,
así como las diversas formas con
las que se estimulan públicamente
ciertos objetivos (por ejemplo, re-
estructuración industrial), tienen
su correcto análisis, siendo de des-
tacar el relativo al consorcio (fi-
gura que quizá por su presente
imprecisión jurídica ofrece gran-
des perspectivas técnicas y que
masturban la pureza de la inicia-
tiva privada, consolidando el in-
tervencionismo administrativo; si
la dificultad está en el logro de
la ayuda, la facilidad, por la iner-
cia administrativa está en su con-
tinuidad y permanencia y en esto
quizá radique la actual situación
en donde no existe actividad eco-
nómica que no tenga su corres-
pondiente ayuda, por lo que se-
guir calificando a este sistema eco-
nómico como de mercado y pri-
vado, es sumamente cómodo y fal-
so). Los modos más directos de
intervención, como son las formas-
empresariales, a través de las cua-
les la Administración desarrolla
una actividad comercial—que en
esencia en nada se debería dife-
renciar de la de los particulares—,
son los temas que encierran la pre-
sente obra, hito por tantas razo-
nes, y a los que hemos ido alu-
diendo a lo largo de nuestra re-
censión, en la bibliografía de la
materia a que se refiere, por su
visión global (lo que la diferencia
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de algunas otras que últimamente
se han visto en el mercada espa-
ñol, como la titulada Derecho
•económico militar) y por la ori-
ginalidad y, diríamos, que hasta
-valentía, de muchas de las tesis y
puntos de vista, que los autores
van explayando en el curso de sus
explicaciones y trabajos. Una con-
'cepción moderna, sin ataduras ni
vinculaciones a ideologías de di-
verso sentido, refunde las distin-
tas personalidades colaboradoras,
•en las que resalta su noble pro-
pósito de establecer un armazón
donde el Derecho tenga su lugar.
Con este curso hay un punto de
partida en orden a la instauración
de un marco en el que tanto el

Intervencionismo administrativo
como las actuaciones económicas
del sector público, tengan su co-
rrespondiente—y obligado—orden
y enlace, eliminando la visión fre-
cuente de la desconexión y la im-
provisación. La conclusión es que
-•el ensayo ha logrado su propósito
-y estamos más bien ante una obra
sugerente que puede ser objeto
de múltiples desarrollos, pues tan
amplia y variada es la materia

'que encierra.

V. R. VÁZQUEZ DE PRADA.

ARANA GONDRA (Víctor): El cua-
dro de Mando. Deusto (Bilbao),
1970, 140 págs.

Una interesante publicación
orientada a la práctica de una
mejor información de la dirección,
para la toma de las decisiones y
para realizar el adecuado control
inseparable a la función directiva.

Consta de dos partes. En la pri-
-mera se expone el sistema del

cuadro de Mando y en la segunda
se desarrolla la práctica del sis-
tema en un caso presentado, pero
bastante general, para facilitar su
adaptación a otras circunstancias.

Para los estudiosos de la Admi-
nistración pública tiene más inte-
rés la primera parte, pero les con-
vendría también hojear y exami-
nar algunos aspectos de la segun-
da. Desde luego se recomienda su
lectura a quienes se interesen por
la mejora de las técnicas de direc-
ción y en particular por la fun-
ción de control, que en la Admi-
nistración pública está demasiado
reducida por cuanto se confunde
con fiscalización, que de hecho
tiene un contenido más jurídico
que de eficacia.

El libro no aporta realmente
nada excepcional, pero es muy
práctico y ante la escasa biblio-
grafía sobre este tema y la in-
existencia de bibliografía referida
específicamente a la Administra-
ción pública, es un buen libro para
empezar.

La exposición del sistema (pri-
mera parte) se efectúa a través
de cuatro capítulos, en los que
se expone el origen y concepto
general del cuadro de Mando, su
contenido, elaboración y utiliza-
ción.

En esta parte merece destacarse
la presentación de cuatro modelos
de cuadros de Mando que, en ta-
maño UNE 4, sirven para las nu-
merosas aplicaciones que se des-
arrollan en la segunda parte. De
los cuatro modelos normalizados
y con diferentes aplicaciones para
cada uno, se observa que dos se
leen en posición horizontal y
otros dos en posición vertical; ade-
más, uno en cada posición lleva
consigo la posibilidad de expresar
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en gráfico los datos en cifras del
cuadro.

Entre la reproducción de estos
modelos y las numerosas aplica-
ciones de los mismos, de la se-
gunda parte se dedica más del ter-
cio del libro; su formato es de
28X21, para facilitar que los mo-
delos sean legibles con facilidad.

La práctica del cuadro de Man-
do se efectúa con una empresa
para la que se desea extender el
sistema a cinco niveles, desde el
Consejo de Administración hasta
Jefe de Sección o Encargado de
taller, incluyendo los de Director
general, Directores subordinados y
Jefes de Servicio o Departamento.

Se centra sólo en la de Director
general y demás Directores, ya que
los del Consejo de Administración
es un mero resumen del de Di-
rección General, y los que corres-
ponden a Jefes de Departamento
y Sección, son un desarrollo de
los que corresponden a los Direc-
tores subordinados.

Un apéndice referido a su apli-
cación a la pequeña empresa y
economía doméstica completa esta
presentación práctica del sistema
del cuadro de Mando o de Direc-
ción.

RAFAEL BARRIL DOSSET.

ARIÑO ORTIZ (Gaspar): La Ad-
ministración institucional: sus
fuentes normativas. Publicacio-
nes del Centro de Formación y
Perfeccionamiento de Funcio-
narios.

La Administración institucional
es una rama cada día más im-
portante de la Administración pú-
blica, y su régimen jurídico, si
bien ha suscitado trabajos mono-
gráficos sobre aspectos interesan-

tes, apenas ha sido objeto de un
estudio global y de conjunto. Pro-
blema previo es el de las fuentes
normativas y la posición jurídica
de los entes en que dicha Admi-
nistración institucional se mani-
fiesta dentro del ordenamiento ge-
neral del Estado.

Ariño Ortiz, tras introducirnos
brevemente en el tema, estudia el
marco de la construcción dogmá-
tica con especial referencia a las
doctrinas de Santi Romano, Hau-
riou y García de Enterría, y se
adhiere con argumentos convin-
centes a la revisión profunda del
planteamiento general llevada a
cabo por el profesor Clavero Aré-
valo para ofrecernos, después, jun-
to a la interpretación clásica del
artículo 6.° de la Ley de Entida-
des estatales autónomas, una nue-
va interpretación de dicho texto
legal.

Resume el profesor Ariño que
en lugar de hacer de la LEA un
cosmos jurídico cerrado, procede
establecer un orden de prelación
que podrá ser: Ley de Entidades
estatales autónomas y disposicio-
nes complementarias; Ley de
creación del ente y sus disposicio-
nes complementarias; Disposicio-
nes complementarias intra legem
de la LEA y leyes de creación.
Paralelamente las leyes totaliza-
doras y unificadoras de la acción
administrativa.

J.-L. DE S. T.

BLANCO DE TELLA (Luis): Simpli-
ficación del trabajo administra-
tivo. Curso básico. Escuela Na-
cional de Administración Públi-
ca, Madrid, 1970, 215 págs.

La finalidad exclusiva del libro,
expresa su autor en la Introduc-
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ción, es facilitar la preparación en
materia de procesos y métodos de
trabajo en los cursos generales bá-
sicos de formación de funcionarios
que se celebran en la Escuela
Nacional de Administración Pú-
blica.

Los diagramas de análisis de
procesos; el examen del puesto
de trabajo; la normalización; pro-
gramación y control del trabajo
administrativo; clasificación y ar-
chivo de documentos; racionali-
zación del material impreso y la
distribución en planta, constitu-
yen los temas preferentes del es-
tudio, en el que si bien apenas
se plantean, por no ser su objeti-
vo, ejemplos o supuestos concre-
tos de simplificación de procesos
ni de racionalización del trabajo
administrativo, limitándose al exa-
men de las técnicas más generali-
zadas para racionalizar y simpli-
ficar la actividad administrativa,
su utilidad es extraordinaria por
cuanto en un solo volumen se com-
prenden los sistemas cuya aplica-
ción permite alcanzar un alto gra-
do de eficacia en la actuación ad-
ministrativa. Para los funcionarios
de Cuerpos nacionales, técnicos y
administrativos de las Corporacio-
nes locales, puede constituir un
medio de información y estudio
de constante utilización.

De especial interés es el análi-
sis de los diagramas o red de fle-
chas, forma de representación de
las nuevas técnicas de la programa-
ción, diagrama que, como expresa
el autor, se presenta como un en-
tramado de actividades que pone
de manifiesto la contextura inter-
na del programa, reflejando el
orden, prioridades, relaciones y

condicionamientos en la ejecución
de aquéllas.

C. VIZCAÍNO COLOMA.

JIMÉNEZ NIETO (Juan Ignacio):
Política y Administración. Edi-
torial Tecnos. Colección de
Ciencias Sociales. Serie de Cien-
cia Política. Madrid, 1970, 18a
páginas.

¿Dónde termina lo administra-
tivo y empieza lo político? ¿En
qué punto del continuo Sociedad-
Estado - Gobierno - Administración
lo administrativo se convierte en
gubernamental, lo gubernamental
en político y lo político en social?
Arduas interrogantes son éstas a
las que nunca se ha intentado dar
una respuesta verdaderamente in-
tegral u omnicomprensiva.

De una parte, los puros pensa-
dores políticos han solido centrar
sus especulaciones en torno a la
dinámica de altura «Sociedad»
Estado», cuya destilación doctri-
nal nos da, consecuentemente, lo
«político puro» o—si se nos per-
mite la expresión — lo «político-
político», es decir, un producto al
que su propia sublimación y pu-
reza impiden, como al oro, com-
binarse y transformarse en otros
subproductos de inferior rango y
valor, como lo sería, en este caso,
lo administrativo.

De otro lado, los estudiosos del
Derecho administrativo y de la
ciencia de la Administración, dan-
do un giro de 180 grados a la in-
vestigación, han convertido en
centro de gravedad de sus pre-
ocupaciones el análisis de la re-
lación de base «Administración-
Gobierno». La razón de esta pos-

12
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tura parece obvia: delimitar con
la mayor precisión posible la ba-
rrera de separación entre los ac-
tos administrativos y los actos de
gobierno.

Planteado así el problema re-
sulta que la ecuación cuatridimen-
sional arriba formulada se rompe,
sin posible soldadura, en dos ecua-
ciones binómicas, dejando sin po-
sibilidad de análisis un gran nú-
mero de interrel aciones entre
aquellas cuatro variables. Por ello,
un correcto planteamiento del fe-
nómeno examinado debería par-
tir, a juicio nuestro, de la elemen-
tal consideración siguiente: de la
Sociedad surge el Estado, el cual,
al organizarse, crea el Gobierno,
cuyas decisiones hace efectivas la
Administración. La escalera con-
ceptual del edificio así formado
debe permitir ascender desde lo
administrativo a lo social y bajar
desde lo social a lo administra-
tivo, pasando en ambos recorridos
por lo político y gubernamental.

No queremos afirmar con ello,
sin embargo, que todo el mosaico
de actos y situaciones individuales
•eneajabíes en su correspondiente
genérico posean la misma fuerza
•o grado de convertibilidad. Pero
sí que esta aptitud de la mate-
Tia administrativa, gubernamen-
tal, política o social, para trans-
mutarse o generarse recíprocamen-
te, resulta de empírica constata-
ción. Si nos fijamos, por ejemplo,
en las funciones del Alcalde y en
las actuaciones administrativas en
que normalmente se concretarán
—para no salimos así del «estudio
de la Vida local», objeto y misión
de esta REVISTA—, al punto caere-
inos en la cuenta de su especial
vibración política o, si se quiere,
-de su singular aptitud para as-

cender desde lo administrativo a
lo comunal o social, en claro con-
traste con las funciones asignadas
al Secretario.

En efecto; comparando unas y
otras funciones no resultará difí-
cil delimitar dos sectores de ac-
tuación funcional en base a los
que elaborar el siguiente esque-
ma, si no del todo válido sí, al
menos, suficientemente ilustrativo:
1) Si conoce y resuelve el Secre-
tario, con el simple visto bueno
del Alcalde, nos hallaremos ante
lo administrativo puro o burocrá-
tico; 2) Si conoce el Secretario
pero resuelve el Alcalde, nos en-
contraremos ante lo administrativo
convertible en político o guber-
namental; 3) Si resuelve el Al-
calde, sin mediatización formal
alguna (puede haberla, y la ha-
brá, informal), estaremos ante lo
político-local; 4) Finalmente, si
conoce el Alcalde pero decide el
Ayuntamiento, tocaremos ya lo co-
munal o social que nos pondrá
en comunicación directa con la
sociedad vecinal o Municipio.

Una importante conclusión de
este esquema es que permite ver
y delimitar—siquiera en abstrac-
to—cuatro zonas o ámbitos de ac-
tuación local entre las que la co-
municación o intercambio de po-
deres e influencias puede ser ad-
ministrativamente posible y polí-
ticamente imposible, o al revés.
Por ejemplo, el Alcalde (línea
político-representativa) no sólo no
podrá ser sustituido por el Secre-
tario (línea administrativo-profe-
sional), sino que ni siquiera apa-
rece prevista legalmente la posi-
bilidad de delegación o avocación
entre uno y otro; en todo caso,
y de admitirse éstas, tendrían que
circunscribirse obviamente al se-
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gundo de los cuatro grupos fun-
cionales examinados. De la misma
manera, no parece posible que el
Ayuntamiento pleno—con compe-
tencias o poderes tasados y, por
ello, singularmente irrenuncia-
bles—pueda delegar en el Alcal-
de; éste, sin embargo, podrá ejer-
cer de hecho poderes delegados
por la vía no jurídico-administra-
tiva de su personal influencia po-
lítica. Por supuesto, que este es-
quema vale, trasplantado a la Ad-
ministración central y su típico
eje político-administrativo Consejo
de Ministros-Ministros-Subsecreta-
rios (nos remitimos en este punto
a nuestros trabajos «Función polí-
tica y cargos políticos: Prefectos
y Gobernadores civiles», en esta
misma REVISTA, número 168, y
«Las Subsecretarías en el Derecho
orgánico español: Apuntes para
su configuración institucional»,
en Documentación Administrativa,
números 101-102).

Sirva toda esta digresión o pre-
ámbulo para constatar, de una
parte, la existencia de una laguna
en el tratamiento integral del bi-
nomio «política-administración» y,
de otra, la conveniencia de inten-
tar colmarla, arbitrando, para
ello, el correspondiente esquema
en el que las variables o compo-
nentes más significativas del total
sistema político-administrativo-so-
cial, queden debidamente encaja-
das y engranadas. Y esto es cabal-
mente lo que ha realizado, con
lucidez y originalidad, Jiménez
Nieto, poniendo al servicio de su
empeño el rigor y el método pro-
pios de un experto en O. y M.,
avezado al análisis, correlación y
síntesis del mosaico de datos im-
plícitos en el problema. Ello im-
prime al trabajo una proximidad

a los hechos reales que contrasta
gratamente con las especulaciones
un poco en el vacío de tantas di-
sertaciones al uso.

El punto de arranque para la
elaboración del esquema postula-
do no puede 6er más simple ni,
por ello, menos fecundo: enfocar
la vida social como un conjunto
de medios y fines en permanente
interacción. Los medios se conci-
ben como entradas que se consu-
men (insumos), dando origen a la
obtención o salida de productos
mediante los que aquellos fines
alcanzan su realización. Inevita-
blemente nos recuerda este esque-
ma al famoso modelo de Leontiev
o tablas de input output, de tan
decisiva como trascendental in-
fluencia en la moderna macro-
economía.

Bien vale la pena que resuma-
mos los cuatro conceptos cardina-
les sobre los que Jiménez Nieto
ha construido su esquema o mo-
delo tridimensional y que, en rea-
lidad, es cuatridimensional.

1) Lew instituciones. — Consti-
tuyen las células primarias de la
Administración (microadministra-
ción) a cuyo frente se encuentra
un gerente o administrador direc-
tamente responsable ante el po-
der público. En su conjunto for-
man la «organización institucio-
nal» representada básicamente por
los Departamentos ministeriales.
En la estructura y funcionamiento
de éstos distingue, a su vez, los
órganos de línea a los que corres-
ponde elaborar el producto—bien
o servicio — que satisfaga el fin
para que fueron creados, y los ór-
ganos de auxilio a los que compete
proveer a la línea operativa de
los recursos necesarios para la ob-
tención del producto institucional.
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En el caso de las Corporaciones
locales habría que calificar como
«instituciones» — en la acepción
del autor recensionado — a los
diferentes Departamentos o Servi-
cios a través de los que éstas cum-
plen sus «obligaciones mínimas»
(órganos gerenciales o de línea),
así como a las diferentes unidades
administrativas (Secretaría, Inter-
vención. ..) llamadas a auxiliar-
les en su acción (órganos de apo-
yo o auxiliares).

2) Los sectores.—Vienen cons-
tituidos por la totalización de los
diferentes productos instituciona-
les (macroadministración) recon-
ducibles a un fin último y obje-
tivamente diferenciable (verbigra-
cia: agricultura, industria, comu-
nicaciones, educación, sanidad, de-
fensa. . . ) . Cuando los productos
específicos de una institución no
sirven diferencialmente a un fin
último, sino indiscriminadamente
a todos ellos, no pueden ser «sec-
torializables». Los sectores pueden
ser públicos puros, cuando los ser-
vicios finales que prestan al grupo
social son indivisibles y necesa-
rios (verbigracia: defensa, gobier-
no interior, relaciones internacio-
nales. ..) y, por lo mismo, no en-
comendables a. las instituciones
privadas, o mixtos, cuando por el
carácter divisible y graduable de
los servicios que prestan pueden
ser alcanzados en cooperación con
las mismas. Recalquemos que cual-
quier sector resultará de la con-
vergencia operativa de diversas
instituciones públicas y privadas
(dispersión sectorial-institucional)
lo que planteará la exigencia in-
excusable de una política unita-
ria o planificada para cada uno
de ellos. Hemos pasado, pues, des-
de lo administrativo a lo guber-

namental y político (plan de go-
bierno).

3) Los sistemas administrati-
vos.—-Vienen constituidos por el
conjunto de normas, órganos y
procesos destinados a proveer a
las instituciones públicas de los
insumos necesarios para la obten-
ción de sus productos. Al igual
que los sectores pueden aparecer
enormemente dispersos o más o
menos centralizados (Oficinas cen-
trales de personal, Presupuestos,
Planificación, Organización y Mé-
todos, Suministros y provisiona-
miento, Documentación e Infor-
mación. . . ) , pudiendo llegar in-
cluso a erigirse institucionalmente
en auténticos Departamentos mi-
nisteriales. Dos problemas surgi-
rán de aquí: uno de orden con-
flictivo con los diferentes Minis-
terios sectoriales que difícilmente
aceptarán «ser administrados» por
órganos auxiliares no sometidos a
su jerarquía; otro, de orden neta-
mente político, cuando la función
de auxilio—en sí misma neutra o
no beligerante—se utilice por su
órgano gestor, bien para interfe-
rir la política sectorial de otros
Departamentos (verbigracia: si
Obras Públicas programa, y no
sólo ejecuta, las obras de rega-
dío, las vías de comunicación, los
centros docentes...), buen para
crearse su propio sector (verbigra-
cia: redistribución de la renta,
nivel de empleo y paro...). El
hecho de que el Ministerio de
Hacienda pueda actuar, a la vez,
como institución, como sector y
como sistema, justifica, apostilla-
mos por nuestra cuenta, su pre-
ponderancia, por otra parte tan
combatida, entre los demás Minis-
terios. (Vid. sobre este punto nues-
tro trabajo «Problemática de los
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Servicios generales en la Adminis-
tración española», en Documenta-
ción Administrativa, número 97).
Se explica, por ello, que casi la
mitad del libro se dedique al es-
tudio del «sistema financiero», ver-
dadera encrucijada de las ciencias
sociales, económicas, políticas y
administrativas.

4) La envolvente macropolíti-
ca. — Queda constituida por los
partidos políticos, asociaciones y
grupos de presión que definen a
la moderna sociedad pluralista. Si
los gerentes institucionales que
administran las células primarias
de la Administración son influi-
dos por las directrices de los Mi-
nistros (aún supuesto un amplio
margen descentralizador); si és-
tos lo son, a su vez, por el plan
del Gobierno al que pertenecen
como miembros, este mismo Go-
bierno va a quedar afectado, por
su parte, por las exigencias de la
opinión pública articulada en aso-
ciaciones, partidos o grupos y re-
presentada, de una u otra manera,
en las estructuras formales del po-
der público (Parlamento-Gobier-
no). Cualquier decisión política
se nos ofrece así como el complejo
producto de una constelación de
fuerzas e influencias de nada fá-
cil deslinde.

Este extracto del libro y las
consideraciones preliminares he-
chas al mismo, justificarán cum-
plidamente, creemos, el buen jui-
cio que nos ha merecido y que
no dudamos en recomendar su
lectura a los interesados por su
rica y vital temática.

L. DE LA MORENA.

PUJALTE (José-María): Los abas-
tecimientos de aguas en las vi-
llas y núcleos rurales de la
Provincia de La Coruña. Edi-
ción patrocinada por la excelen-
tísima Diputación provincial de
La Coruña. La Coruña, 1970,
106 págs.

Esta obra es el resultado de una
encuesta realizada en la Provin-
cia de La Coruña, en los Munici-
pios que cuentan con servicio de
abastecimiento domiciliario de
agua potable, creado total o par-
cialmente a través de los Planes
provinciales de Obras y Servicios,
cuya administración corre a cargo
de la Comisión provincial de Ser-
vicios Técnicos.

Los datos obtenidos en la en-
cuesta se refieren al proceso de
establecimiento del citado servi-
cio y su posterior explotación; el
trabajo termina con diversas con-
sideraciones en orden a una me-
jora futura, basada en los resul-
tados obtenidos por la experien-
cia anterior. Aquéllas se concre-
tan en tres apartados: 1.° Ideas
para racionalizar el proceso de
programación de nuevos servicios
o la mejora de los existentes;
2.° Ideas para mejorar el proceso
de ejecución de proyectos de obra,
y 3.° Ideas para mejorar la explo-
tación de los servicios en el ámbi-
to provincial.

Entre las mismas destacan la
petición de establecimiento de un
Plan provincial de abastecimiento
y saneamiento, de agrupaciones
intermunicipales para servicios co-
munes y la creación de un Gabi-
nete provincial de asistencia a los
Municipios en materia de abaste-
cimiento de agua y saneamiento.

El Plan, con una duración de
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cuatro años, se presenta como re-
medio a una serie de inconvenien-
tes aparecidos en la experiencia
anterior, tales como la necesidad
de prever la financiación comple-
ta de las obras, la posibilidad de
realizar obras comunes, la nece-
sidad de montar completos los ser-
vicios de saneamiento, etc.; sería
confeccionado por la Confedera-
ción Hidrográfica y aprobado por
el Pleno de la Comisión provin-
cial de Servicios Técnicos; de este
modo se superaría la simple selec-
ción anual de obras y la actual
previsión para dos años. Planifi-
cación de verdadera importancia
sería la planificación urbanística,
regulada en la Ley del Suelo, la
que, según se indica en el trabajo
comentado, en los Municipios es-
tudiados de la Provincia de La
Corana se encuentra muy retra-
sada.

Las agrupaciones intermunicipa-
les para servicios comunes vienen
a resultar de las anteriores posi-
bilidades de organización y cons-
trucción de obras conjuntas; en
relación a las mismas, el autor
señala como forma concreta el es-
tablecimiento de mancomunida-
des municipales voluntarias. El
Gabinete provincial es asignado al
ente provincial, cubriendo con él
un amplio campo asistencial a los
Municipios.

La acción de las Comisiones pro-
vinciales de Servicios Técnicos, si
bien ha venido a resolver el pro-
blema de la inexistencia de servi-
cios locales, significa una yuxtapo-
sición a una actividad ya existen-
te de cooperación por parte de
las Diputaciones provinciales, a
través de sus Planes de coopera-
ción; los fondos asignados a los
Planes provinciales de Obras y
Servicios sean bienvenidos, pero
estos fondos podrían ser distribui-
dos por las Diputaciones provin-
ciales sin necesidad de montar
toda la estructura de las citadas
Comisiones. A este respecto, el au-
tor señala la falta de coordinación
existente con los Planes de co-
operación provincial y, por otra
parte, en una de sus soluciones
apela a la formación de un gabi-
nete a cargo de la Diputación,
siendo de tener en cuenta que se-
gún los datos de la encuesta las
Diputaciones han intervenido en
la redacción de los proyectos téc-
nicos. Si a las Diputaciones pro-
vinciales se les da una interven-
ción antes y después del estable-
cimiento del servicio, bien cabría
otorgarles la distribución de los
fondos públicos asignados a los
Planes provinciales de Obras y
Servicios en la actualidad, sin ha-
cer intervenir un nuevo organismo.

VICENTE GARCÍA VILLAVERDE.
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DEMOGRAFÍA. 312.

CANDELA, Félix: La explosión demográ-
fica, Madrid, ARQUITECTURA, nú-
mero 145, enero 1971, págs. 24-30.

Conclusión de un artículo sobre el in-
cremento de la población mundial en el
que se examina la evolución de la ex-
plosión demográfica, cuyo vertiginoso
ritmo data de la Revolución industrial
(siglos XVIII-XIX). En las páginas presentes
se alude a la evolución futura del cre-
cimiento de la población y a alguna de
SU6 más importantes consecuencias.

CAPEL, Horacio; TATJER, M., y BATLLO-
RI, R.: La población básica en las ciu-
dades españolas, Madrid, Est. Geogr.,
número 118, febrero 1970, págs. 29-76.

Después de una introducción en la
que se examinan los problemas meto-
dológicos del trabajo, éste pasa a estu-
diar la composición de la población de
las ciudades españolas, distinguiendo en-
tre ciudades equilibradas, ciudades es-
pecializadas en las distintas actividades
y ciudades subequipadas.

ECONOMÍA

REFORMA TRIBUTARIA. 336.2.

La riforma tributaria (La reforma tribu-
taria), Florencia, NR, núm. 13-14, suple-
mento, julio 1970, págs. 1797-1967.

La reforma tributaria debe partir de la
base del que el Estado es el único re-
presentante de toda la potestad origi-
naria. En consecuencia, la autonomía de
los entes locales en materia financiera
debe estar limitada con la necesaria coor-
dinación con el Estado. Este punto bá-
sico y los demás aspectos tratados en
este suplemento de la revista se refieren
a las reuniones celebradas por la VI Co-
misión (Finanzas y Tesoro) de la Cá-
mara de Diputados italiana.

ADMINISTRACIÓN PUBLICA

REFORMA TERRITORIAL. 35.071.5.

CONZATTI, Alessandro: La riforma terri-
loríale in Germania (La reforma terri-
torial en Alemania), Milán, AMM, nú-
mero 31, septiembre 1970, págs. 101
a 112.

El presente trabajo sobre la reforma
del régimen territorial alemán consta de

(•) Explicación de las abreviaturas:
Ad: Administration.
AMM: Amministrare.
BCICC: BtiHetin du Centre d'Information pour le Crédit Communal.
BICNAL: Boletín Informativo de los Cuerpos Nacionales de Administración Local.
BRFRP: Berichte zur Raumforschung und Ramplannung.
CAJ: El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados.
•CES: Ciencias Económicas e Sociais.
DC: Départements et Communes.
DISP: Documentations-und Informations-Stelle für Plannungsfragen.
EL: L'Elu Local.
Est. Geogr.: Estudios Geográficos.
HA: Hogar y Arquitectura.
Hac. Púb. Esp.: Hacienda Pública Española.
JTPI: Journal of the Town Planning In6titute.
MR: Municipal Review.
NR: Nuova Rassegna di Legislazione, Dottrina >e Giurisprudenza.
RDFHP: Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública.
RDU: Revista de Derecho Urbanístico.
Rev. Der. Priv.: Revista de Derecho Privado.
Rev. Mun. Ven.: Revista Municipal de Venezuela.
TMN: Tokyo Municipal News.
Verw. Arch.: Verwaltungs Archiv.
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cuatro grandes apartados en los que se
estudia: el sentido y las líneas genera-
les de la reforma, los orígenes de las
actuaciones reformadoras, los métodos y
las finalidades, que no son otras sino
las de dar realidad político-administra-
tiva a los nuevos conglomerados urba-
nos, manteniendo la autonomía e inde-
pendencia, en cualquier caso, de los
Lánder.

PARTICIPACIÓN DE LOS C1UDADA-
NOS EN LA ADMINISTRACIÓN.
35.072.7.

Citizen-partidpating Community redeve-
lopment suggested to the Governor
(Participación de los ciudadanos en
el desarrollo de la comunidad, pro-
puesto al Gobernador), Tokio, TMN,

' número 7, agosto 1970, págs. 14.

La participación de los ciudadanos se
considera fundamental para el nuevo des-
arrollo propuesto para la ciudad de To-
kio por su Gobernador. En este artícu-
lo se analiza la forma de participación
de los ciudadanos y cómo debe realizar-
se este desarrollo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

MUNICIPIOS TURÍSTICOS. 352:380.

LLISET BORRELL, Francisco: Un régimen
especial para los Municipios turísticos,
Madrid, CAJ, núm. 36, diciembre 1970,
páginas 1693-1696.

Este trabajo se debe a lo tratado en el
Consejo de Ministro del 22 de mayo
de 1970 sobre la elaboración de la nue-
va Ley de Administración local en lo
relativo a la acomodación normativa a
los distintos tipos de Entidades locales.
El autor toma en consideración la idea
de que la futura Ley reconozca la cate-
goría de «Municipios turísticos», cuyo
desfase radica en la elevada demanda de
servicios públicos solicitada por el tu-
rismo y los que requiere la población
estable.

REFORMA LOCAL. 352.047.

DOUBLET, Maurice, y otros: La reforme
de l'Administration parisienne: bilan

(La reforma de la Administración pa-
risina: balance), París, Ad., núm. 69,
páginas 21-68.

Se recogen en este trabajo diversos ar-
tículos relativos a la reforma de la Ad-
ministración parisina, entre los que des-
tacan los relativos a la desaparición del
Departamento del Sena, a los primeros
resultados de la nueva organización ad-
ministrativa de la Región parisina y el
que hace referencia a la aplicación de
la reforma departamental.

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: La reforma de
la Ley de Régimen local, Madrid,.
CAJ, núm. 2, enero 1971, págs. 70-84.

Lo que en cumplimiento de la propia
Ley habría de ser simple revisión quin-
quenal se ha convertido en la actuali-
dad en auténtica reforma de la misma.
Se señalan las modificaciones sucesivas-
que ha ido experimentando esta Ley y
los criterios legislativos en la reglamen-
tación de la Administración local, par-
ticularmente en lo que las nuevas leyes-
posteriores a la de Régimen local intro-
dujeron de novedad o ampliación con
respecto a ésta.

POOLE, K. P.: Ulter's local government
—a case for radical reorganisation—
(Gobierno local del Ulster—un caso
de reorganización radical—), Londres,
MR, núm. 493, enero 1971, págs. 25-27.

Se considera en este trabajo el pro-
pósito de una reforma y reorganización
totales de las esferas locales de Irlanda
del Norte (Ulster); reforma en la que
se incide principalmente sobre la base
de nuevas Cámaras o Consejos munici-
pales con funciones específicas.

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS.
352.071.

HERNÁNDEZ PÉREZ, Emilio: Necesidad
de la fusión de Municipios, Madrid,
CAJ, núm. 34, diciembre 1970, pági-
nas 1598-1603.

Se examina en este trabajo primera-
mente el concepto de Municipio y sus-
elementos, la situación actual de gran
parte de los mismos y el concepto de fu-



REVISTA DE REVISTAS 185

sión de Municipios, para entrar después
•en el análisis de las ventajas e incon-
venientes que ésta puede entrañar, los
problemas que se plantean respecto de
la población rural y el sistema viable
en los momentos presentes.

visión de la Administración Local (ar-
tículo 32) y el artículo 6.5 de la Ley
de 4 de mayo de 1965, así como algu-
nos considerandos del Tribunal Supremo
«n relación con el problema señalado en
el título.

SESIONES MUNICIPALES. 352.075.2.

PANETTA, Paolo: AccoTgimenti pratici per
il funzionamento del Consiglio conui-
nale (Advertencias prácticas sobre el
funcionamiento del Consejo munici-
pal), Florencia, NR, núm. 17, septiem-
bre 1970, págs. 2081-2086.

Se recoge en este artículo la forma
•en la que los Consejos municipales fun-
cionan realmente, señalándose en él la
distinción entre las sesiones ordinarias
y extraordinarias, los avisos de convo-
catorias, la forma en que se realizan
éstos en primera y segunda convocatoria,
las formas de deliberación y votación con
el cálculo de la mayoría, y en general
todo lo que se refiere a la organización
y régimen interno de los Consejos.

ACUERDOS LOCALES. 352.077.55.

GONZÁLEZ BERENGUER, José Luis: Proble-
mática de los acuerdos de las Corpo-
raciones locales, Madrid, MUNICIPA-
LIA, núm. 192, diciembre 1969.

Se analizan en este trabajo los diversos
problemas que se plantean en relación
con los acuerdos de las Corporaciones
locales. Se incluye así el examen de los
modos de integrarse la voluntad admi-
nistrativa en este ámbito, la constancia
de los mismos en el libro de actas y las
posibles discordancias entre el contenido
de éstas y la voluntad corporativa, ter-
minando con el estudio de la ejecución
de los acuerdos.

FUNCIONARIOS LOCALES. 352.08.

RODRÍCUEZ MORO, Nemesio: El tiempo de
servicio en otros Cuerpos de la Ad-
ministración pública, civil o militar, a
efectos pasivos de los funcionarios de
Administración local. Cómputo de
quinquenios, Madrid, CAJ, núm. 1,
enero 1971, págs. 20-22.

Se examinan en este artículo los Esta-
tutos de la Mutualidad Nacional de Pre-

HACIENDAS LOCALES. 352.72.

BERNAL MARTÍN, Salvador: Las Hacien-
das locales y la riqueza urbana, Ma-
drid, Rev. Der. Priv., enero 1971, pá-
ginas 16-28.

Por lo que se refiere a las Haciendas
locales, se recogen en este artículo las
distintas aportaciones que constituyen su
capítulo de ingresos y su procedencia,
la improcedencia de algunos recursos
especiales en base a preceptos legales;
y en cuanto a la riqueza urbana, se ana-
liza la problemática que plantean algu-
nos arbitrios y los recursos autorizados
por la Ley del Suelo.

D'OGÓN, Joaquín: La tributación de las
plus valías patrimoniales en la Ha-
cienda local: problemática teórica y
soluciones juridico-positivas, Madrid,
RDFHP, núm. 88, julio-agosto 1970, pá-
ginas 181-206.

Después de establecer la existencia de
un único gravamen sobre la plus valía
patrimonial, entra el autor de este tra-
bajo en el análisis de la problemática
teórica y soluciones de esta cuestión. Exa-
mina la naturaleza del arbitrio, los su-
jetos y exenciones subjetivas, el hecho
imponible, la base y el tipo y el proce-
dimiento de gestión liquidatoria.

ELBITTAR, Orlando: Situación financiera
de los Concejos municipales en Vene-
zuela. Análisis crítico, Caracas, Rev.
Mun. Ven., núm. 11, octubre 1970, pá-
ginas 2-4.

Breve, pero apretado, trabajo sobre la
situación financiera de los Municipios
venezolanos, realizado a partir de los da-
tos del informe de la AVECI sobre la
misma problemática. Incluye compara-
ción estadística de la proporción del gas-
to municipal en su participación en el
total del gasto público en diversos países.
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Le financement des cites modeles aux
Etats-Unis (£1 financiamiento de las
ciudades modelo en Estados Unidos),
La Haya, BCICC, noviembre 1970, pá-
ginas 443450.

Describe brevemente este artículo el
programa de las ciudades modelo, expli-
cando el funcionamiento de las mismas
y tratando de la responsabilidad de las
autoridades locales y del jefe de estas
finanzas en lo que concierne a la eje-
cución del programa.

FORNESA RIBO, Ricardo: Estudio crítico
sobre las Haciendas locales, Madrid,
Hac. Púb. Esp., núm. 4, 1970, pági-
nas 69-94.

El núcleo central de este trabajo se
dedica al examen de las Haciendas lo-
cales en España (tasas, contribuciones, ar-
bitrios con fines no fiscales, imposición
local), aunque va precedido de una re-
flexión motivada sobre un nuevo plantea-
miento del problema y de unas notas
amplias sobre la fiscalidad municipal en
Derecho comparado y la financiación de
los gastos municipales.

LOBATO, Francisco: Las finanzas locales
en Francia y España, Madrid, MUNI-
CIPALIA, núm. 199-200, julio-agosto
1970, págs. 491492.

Mientras en Francia el coste de los
servicios tradicionalmente municipales ha
experimentado un fuerte incremento, los
ingresos, por el contrario, no han segui-
do el mismo ritmo de crecimiento de
los gastos. Por ello, la reforma de la
Hacienda municipal francesa debe aten-
der a un nuevo reparto de los gastos es-
tatales y municipales y al establecimien-
to de un nuevo sistema más ágil de in-
gresos. En España, se señalan en este
artículo los diversos tipos de recursos de
que disponen las Haciendas municipales,
constatándose la misma tendencia mos-
trada respecto a Francia.

NUEZ DE LA TORRE, Pablo de la: Las
Haciendas locales europeas y la reali-
dad española: algunos aspectos, Ma-
drid, Hac. Púb. Esp., núm. 6-7, 1970,
páginas 371 a 403.

El autor estructura su estudio en tres

apartados. El primero es introductorio;
en el segundo analiza las Haciendas lo-
cales en Europa (con especial atención
a la fiscalidad local y a las necesidades
financieras que se tratan de cubrir); en
el tercero, finalmente, se centra en la
Hacienda local española, con profusión
de cifras y amplia documentación biblio-
gráfica.

SEVILLA SECURA, José V.: Comentario a
unas cifras sobre la Hacienda local en
la C. E. E., Madrid, Hac. Púb. Esp.,
número 6-7, 1970, págs. 87 a 94.

Tomando como base documental las
estadísticas oficiales recién publicadas
por la C. E. E. estudia el autor el es-
tado de las Haciendas locales de sus Es-
tados-miembros, distinguiendo, por paí-
ses, entre gastos e ingresos y su estruc-
tura correspondiente. Al final del traba-
jo se formulan unas conclusiones sinté-
ticas de gran claridad.

Stato e prospettive deW'autonomía istitu-
zionale e finanziaria dei poten locali
(Situación y prospectiva de la autono-
mía institucional y financiera de los
poderes locales), Florencia, NR, nú-
mero 1314, julio 1970, págs. 1637-1792.

Este número doble de la revista está
dedicado íntegramente a recoger el V
Convenio de los asesores a las finan-
zas celebrado en Viareggio los días 26
a 28 de septiembre de 1969. En las se-
siones se pretendió lograr una solución
que mantuviera el equilibrio del pro-
blema de la autonomía financiera de los
entes locales y su autonomía institu-
cional.

ZIMMERMANN, Franz: Aktuelle Fragen
des Rechts der kommunalen Gebühren
und Beitrage (Cuestiones actuales del
Derecho de contribuciones y aranceles
municipales), Colonia, Verw. Arch.,.
número 1, 1971, págs. 17-38.

En los diferentes apartados de este
trabajo se examinan: las tendencias de
desarrollo de las contribuciones y aran-
celes municipales, los criterios para la.
exacción de imposiciones municipales, su
idoneidad como instrumento de política
financiera municipal y la posibilidad de-
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reformar o introducir nuevas imposicio-
nes en este ámbito, todo ello con espe-
cial atención a la situación alemana.

•352.72:336.2.

•GLOEDEN, Qovis: Fundo de participacao
dos Municipios (Fondo de participa-
ción de los Municipios), Osasco (Sao
Paulo, Brasil), CES, vol. 3, núm. 2,
diciembre 1968, págs. 3-33.

Bajo la denominación de Fondo de
participación de los Municipios se hace
•alusión al fondo que se constituye ex-
trayendo una cuota determinada sobre
impuestos federales, en beneficio de los
Municipios, especialmente de aquellos
pequeños Municipios que no pueden re-
cibir competencias exactivas propias. Sus-
tituye al antiguo sistema de arrenda-
miento de tributos, muy imperfecto téc-
nicamente.

ADMINISTRACIÓN
REGIONAL

REGIÓN. 353.

'COLÍN, André: Une étape vers Vorgani-
sation régionale (Una etapa hacia la
organización regional), París, DC, di-
ciembre 1970, págs. 17-21.

Se recoge en este trabajo el discurso
pronunciado por el Primer MinÍ6tro fran-

jees el 4 de diciembre de 1969 en rela-
ción con el porvenir de las colectivida-
des locales, señalándose que el proceso
de regionalización se demora fundamen-
talmente en el seno de las perspectivas
gubernamentales.

DEUCNIER, Raymond: La régionalisation
en Jtalie (La regionalización en Ita-
lia), París, Ad., núm. 69, págs. 83-88.

La regionalización en Italia presenta
unos caracteres peculiares respecto a
Francia, ya que no ofrece una gran masa
de Regiones, existiendo veinte Regiones
de las cuales quince no tienen existen-
cia real, sino simplemente legislativa.
Por otra parte, la Constitución italiana

JIO contiene un tipo unitario de institu-

ción-Región. Estos temas y otros, como
los de las responsabilidades y relacio-
nes entre los poderes del Estado y de
las colectividades territoriales son exami-
nados en este artículo.

DESARROLLO REGIONAL
353.338.984.3.

CASAS RINCÓN, César: La empresa priva-
da y el Municipio, Caracas, Rev. Mun.
Ven., nrúm. 10, septiembre 1970, pá-
ginas 10-16.

Se considera en este trabajo que el
desarrollo de las ciudades sólo puede
ser logrado mediante la elaboración y
aplicación de programas de desarrollo
municipal, a través de los cuales se lo-
grarán las metas de desarrollo regional
y nacional. Por otra parte, también es
necesario fijar metas para el desarrollo
municipal para de este modo determi-
nar indirectamente las regionales. En de-
finitiva, se considera al Municipio y sus
actividades como eje de todo desarrollo
a cualquier nivel.

DIEZ GONZÁLEZ, Florentino-Agustín: So-
bre la Provincia (principios e inconse-
cuencias), Madrid, BICNAL, núm. 313,
enero 1971, páge. 11-13.

Según la definición que la Ley Or-
gánica del Estado ofrece acerca de la
Provincia, se pregunta el autor de este
trabajo si ésta se convertirá en un fu-
turo próximo en el eje de una política
para la Vida local española como cen-
tro impulsor del desarrollo regional.
También se analiza la relación que debe
guardarse con el Municipio, los pueblos
y comarcas.

REFORMA REGIONAL. 353.047.

Proposals lo reorganize Tokyo into a
new twotier autonomous body and to
start wide Región Administraron (Pro-
puestas para reorganizar Tokio en un
nuevo doble cuerpo autónomo y para
comenzar una amplia Administración
regional), Tokio, TMN, núm. 7, agos-
to 1970, págs. 4-5.

Se señalan en este trabajo los hechos
que determinaron en Tokio la adopción
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de esta nueva forma administrativa, tan-
to en su aspecto de cuerpo autónomo
de doble rango como en lo relativo a
una más amplia Administración de ca-
rácter regional.

COMISIÓN PROVINCIAL DE SERVÍ-
CIOS TÉCNICOS. 353.2.075.2.

GONZÁLEZ BERENGUER, José Luis: Atribu-
ciones de la Comisión provincial de
Servicios Técnicos y de los Goberna-
dores civiles en materia local, Madrid,
MUNICIPALIA, mím. 191.

Las atribuciones de la Comisión pro-
vincial se encuentran recogidas en una
serie de disposiciones que se señalan en
este artículo, entre las que destaca el
Decreto de Gobernadores por haber po-
tenciado enormemente la función de es-
tas Comisiones. En cuanto a las facul-
tades de los Gobernadores, después de
indicarse las fuentes legales, se analizan
concretamente las potestades suspensivas
de los acuerdos de diversas autoridades
y organismos de ámbito local.

plan para el control de la polución en
lo que se refiere a los límites de tole-
rancia en los escapes de los vehículos
motorizados. Este plan se aprobó el 20
de julio de 1970 debido al aumento de
los elementos polucionantes que contie-
ne el ambiente de la ciudad de Tokio.
A estas cuestiones se refiere el presente
trabajo.

HOUCHTON EVANS, W.: Environmental
capacity in rural recreation áreas (Ca-
pacidad ambiental en las áreas de es-
parcimiento rurales), Londres, JTPI,,
número 10, diciembre 1970, páginas
423427.

Los efectos adversos de los vehículos
de motor son considerables en las zona»
no urbanas del país. Partiendo de esta
afirmación fáctica se examinan en este
estudio las limitaciones que han sufrido-
las áreas rurales destinadas al recreo y
esparcimiento de la aglomeración urba-
na. En concreto se analizan algunos pro-
yectos concretos y zonas de turismo afec-
tadas en las áreas rurales por esta razón.

CIENCIAS APLICADAS

CAMINOS. 625.711.2.

ARNANZ DELGADO, Rafael: Notas sobre
los caminos locales, Madrid, MUNI-
CIPALIA, núm. 192, diciembre 1969.

Después de indicarse cuál es la legis-
lación aplicable en esta materia de los
caminos locales y de fijar el concepto
de los mismos, se analiza en este tra-
bajo la distinta situación en que se pue-
den encontrar este tipo de caminos en
relación con su inclusión o no en algún
Plan. Por último se hace referencia a
un asunto de gran interés para los
Ayuntamientos: la ayuda que pueden re-
cibir del Estado en estos asuntos.

POLUCIÓN DEL AIRE. 628.52.

Exhaust pollutants to come under stric-
ter control (Hacia un control más es-
tricto de lo& polucionantes de los es-
capes), Tokio, TMN, núm. 9, octubre-
noviembre 1970, pág. 4.

El Consejo Técnico de Transportes de
la ciudad de Tokio decidió adoptar un

LAFAY, Bernard: Que nos villes rede-
viennent habitables (Que nuestras ciu-
dades vuelvan a ser habitables), París,
EL, núm. 39, octubre-noviembre 1970,.
páginas 8-9.

Se examinan en este artículo los di-
versos elementos contaminados en la ac-
tualidad—el aire, el agua, los alimentos,
los ruidos, etc..—que derivan de la cre-
ciente ^urbanización e industrialización
que caracterizan nuestro tiempo. Se se-
ñalan los diversos aspectos que reviste
la lucha contra las poluciones y la polí-
tica del Gobierno francés contra este
problema, así como los procedimientos
utilizados contra cada una de las po-
luciones.

The Metropolitan Assembly decides upon
emergency budgetary measures against
dreadful environmental pollution (La.
Asamblea Metropolitana decide acer-
ca de la emergencia de medidas pre-
supuestarias para luchar contra la ate-
rradora polución ambiental), Tokio,.
TMN, núm. 9, octubre-noviembre 1970,.
páginas 1-2.

Para tratar de resolver el acuciante
problema de la polución ambiental que-
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tiene planteado Tokio, se ha aprobado un
presupuesto extraordinario de 1.346 mi-
llones de yens. En este artículo se seña-
lan las consideraciones que se tuvieron
en cuenta en. la sesión extraordinaria de
la Asamblea Metropolitana de Tokio para
adoptar esta medida.

TRAFICO. 656.05.

The reality of traffic and transportation
in Tokyo (La realidad del tráfico y
del transporte en Tokio), T o k i o ,
TMN, núm. 10, diciembre 1970, pá-
ginas 1-3.

Tokio tiene planteados, como se seña-
la en este trabajo, graves problemas de
transporte urbano y circulación interna
especialmente en las llamadas horas pun-
ta. Las causas que se señalan como de-
terminantes del problema son, esencial-
mente, los defectos de la propia estruc-
tura urbana de la ciudad de Tokio, la
concentración de las actividades indus-
triales, etc., lo cual determina nuevas se-
cuelas en lo relativo a los transportes
colectivos y particulares y a la polución
del aire.

URBANISMO

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 71.

Les étapes de l'aménagement et les ac-
tions prioritaires (Las etapas de la or-
denación y las acciones prioritarias),
París, URBANISME, núm. 118, pági-
nas 69-72.

Se determinan en este artículo cuáles
pueden ser las etapas más significativas
para el tipo de desarrollo que se pre-
tende lograr en la ordenación de Lyon,
Saint-Etienne y Grenoble. Asimismo se
establecen en conjuntos coherentes las
acciones a desarrollar a corto plazo y
las que deben tener carácter prioritario
entre ellas, en las distintas regiones.

OlxrviER, P.: Aménagement de la región
urbaine de Grenoble (Ordenación de
la región urbana de Grenoble), París,
URBANISME, núm. 118, págs. 66-68.

Se señalan los límites de esta región
urbana, señalándose como objetivo pri-

mordial el canalizar globalmente el cre-
cimiento de una parte para evitar la auto-
destrucción de lugares importantes pero-
muy sensibles a la polución atmosférica
industrial. La organización general pro-
puesta para fines de siglo consistirá
esencialmente en un sistema polarizado
sobre las grandes confluencias o cruces
de caminos, con la interposición de zo-
nas verdes agrícolas.

OLLIVIER, P.: Aménagement de la región
urbaine de Saint-Etienne (Ordenación
de la región urbana de Saint-Etienne),
París, URBANISME, núm. 118, pági-
ñas 64-65.

En el esquema de ordenación urbana
que se contiene en este trabajo acerca,
de la región urbana de Saint-Etienne fi-
guran las disposiciones esenciales de la
organización de la misma prevista para,
finales de siglo. Esta debe ser el resul-
tado de la combinación dosificada de
dos tipos de acciones de ordenación. El
conjunto deberá ser completado por una.
nueva utilización de las vías férreas y
de una gran autopista Este-Oeste.

OLLIVIER, P.: Aménagement de la región
urbaine de Lyon (Ordenación de la
región urbana de Lyon), París, URBA-
NISME, núm. 118, págs. 62-63.

La ciudad de Lyon desborda cada vez
más sus límites originales, produciéndo-
se su expansión urbana especialmente en
las zonas noroeste y suroeste. Estas ten-
dencias de desarrollo y las vocaciones
naturales para la localización de las fu-
turas actividades llevan a proponer una
organización general de la región urba-
na polarizada alrededor de los nudos que
constituyen la malla de los ejes de trans-
porte.

OLLIVIER, P.: La metropole de Lyon-
Saint-Etienne-Grenoble et son schéma
d'aménagement (La metrópoli de Lyon-
Saint-Etienne-Grenoble y su esquema
de ordenación), París, URBANISME^
número 118, págs. 60-61.

Partiendo de una preocupación urba-
nística se pretende lograr un conjunto
metropolitano integrado en su región-
Después se analizan los principios de-
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ordenación de la Región y ide su me-
trópoli, constituida por las tres regiones
urbanas de Lyon, Saint-Etienne y Gre-
noble.

RINCLI: Vaménagement á Vétranger con-
sideré soiis l'angle des études de con-
ceptions-pilote (La ordenación en el
extranjero desde la perspectiva d é l o s
estudios de concepciones-piloto), Zu-
rich, DISP, núm. 18, julio 1970, pági-
nas 3-6.

El examen provechoso de los princi-
pios de la ordenación utilizados en el
extranjero se realiza en este artículo por
tres caminos diferentes. En primer lu-
gar se procede a comparaciones metó-
dicas y a confrontar las normas funda-
mentales de ordenación; en segundo lu-
gar se incluyen como condiciones mar-
ginales para nuestra ordenación nacional
las tendencias esenciales de desarrollo
constatadas en los países circundantes;
y, finalmente, la utilización de ciertos
documentos utilizados para la ordena-
ción en distintos sectores de los países
fronterizos.

, Rudolf: Strukturanalyse der ós~
terreii hischen Zentralraume (Análisis

• estructural de los «espacios centrales»
austríacos), Viena, BRFRP, núm. 6,
1970, págs. 3-21, grabados.

Análisis urbanístico de la totalidad del
territorio austríaco, realizado desde la
perspectiva de los llamados «espacios cen-
trales», esto es, desde la búsqueda en la
geografía austríaca de aquellos diversos
puntos q.ue asumen la función de focos
centrales regionales, cuyo concepto teó-
rico se trata de esclarecer primeramente.
Acompañan al texto diversos planos y
estadísticas.

PLANIFICACIÓN URBANA. 711.

HENRÍQUEZ, Rubens: Acotaciones a una
Reglamentación sobre Planeamiento
urbanístico, Madrid, RDU, núm. 20,
octubre-diciembre 1970, págs. 13-24.

Se examina en este trabajo todo lo re-
lativo al planeamiento, señalándose en
primer lugar la jerarquía existente en-
tre los Planes nacionales, provinciales

y territoriales según establece la Ley del
Suelo. Después se analiza la concreción
del Plan y la modificación de los mis-
mos con arreglo a lo establecido en la
Ley del Suelo. Por último se señala el
ámbito de los Planes de Ordenación, los
determinantes de la ordenación y sus
normas subsidiarias y la ordenación tu-
rística.

CAMBIO URBANO. 711.132.

Quelques considérations sur la rénova-
tion urbaine (Algunas consideraciones
sobre la renovación urbana), París,
DC, noviembre 1970, págs. 10-12.

La acción de las colectividades locales
y de los organismos especializados es
decisiva en materia de renovación ur-
bana, especialmente en lo que se refie-
re a la mejora de viviendas de condi-
ción degradante. En este artículo se hace
referencia a las distintas clases de alber-
gues y a los aspectos técnicos relacio-
nados con el problema de la renovación
urbana y la función de las colectivida-
des locales y organismos especializados
en esta materia.

POUZET, Richard: La rénovation urbaine
dans le cadre du VI Plan (La renova-
ción urbana en el marco del VI Plan),
París, Ad., núm. 70, págs. 92-102.

Se presentan en este trabajo las direc-
trices principales de la política de urba-
nización preconizada por el «coloquio
de renovadores» en relación con el VI
Plan. Entre ellas se señala la necesidad
de revitalizar los centros de las ciudades
por medio de iniciativas debidas a los
poderes públicos con medios amplios y
controlados por los mismos. Por otra
parte, la periferia debe ser preparada
y normalizada en sus equipamientos para
evitar la anarquía de los suburbios.

LEY DEL SUELO. 711.14:347.2.

CORELLA MONEDERO, José María: Edificios
singulares, reservas de dispensación y
dispensas en la Ley del Suelo, Ma-
drid, RDU, núm. 20, octubre-diciembre
1970, págs. 61-88.

Se señalan en este estudio los con-
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ceptos de edificio singular, reservas de
dispensación y dispensas establecidos en
la Ley del Suelo, recogiéndose después
toda la doctrina y jurisprudencia más
importante sobre la posibilidad y pro-
hibición de las mismas en los Planes,
y sus efectos.

DESARROLLO URBANO. 711.4-167.

Fox, H. S. A.: Development of towns
and market places: England (Desarro-
llo de las ciudades y de los lugares
de mercado: Inglaterra), Atenas, EKIS-
TICS, núm. 182, enero 1971, págs. 47-50.

Se examinan en este artículo los as-
pectos relativos al desarrollo de las ciu-
dades y mercados ingleses en el siglo xin.
También se señalan cómo las migracio-
nes determinan cambios en los nombres
de las poblaciones y los aspectos de la

inmigración medieval a Londres. Por
último se analiza la esfera de influencia
de los mercados urbanos.

ARQUITECTURA. 728.

BARAHONA ALVAREZ, Osear: La arquitec-
tura en Polonia, Madrid, HA, núm. 91,.
noviembre-diciembre 1970, págs. 67-86.

Después de una exhaustiva descripción,
de las condiciones geográficas y natura-
les de Polonia, asi como una breve des-
cripción histórica, entra el autor en el
examen de los aspectos que la arqui-
tectura ofrece en este país. Se incluyen
en este análisis la reconstrucción debida
a las destrucciones de la guerra y las
nuevas soluciones adoptadas en la vi-
vienda, entre las que destaca la prefa-
bricación.
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